
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA,

TURISMO Y DE FOMENTO

416.    PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DEL PROCEDIMIENTO DE
CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LA OBTENCIÓN DE SUBVENCIONES
DESTINADAS AL PROGRAMA 11 DEL REAL DECRETO 42/2022 DE 18 DE ENERO,
POR EL QUE SE REGULA EL BONO ALQUILER JOVEN Y EL PLAN ESTATAL PARA EL
ACCESO A LA VIVIENDA 2022/2025.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL PARA LA APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DE
BENEFICIARIOS Y EL LISTADO DE SOLICITANTES EXCLUIDOS EN EL PROCEDIMIENTO DE
CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LA OBTENCIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS AL
PROGRAMA 11 DEL REAL DECRETO 42/2022 DE 18 DE ENERO, POR EL QUE SE REGULA EL BONO
ALQUILER JOVEN Y EL PLAN ESTATAL PARA EL ACCESO A LA VIVIENDA 2022/2025.

I.- Mediante Orden nº 2351 del Consejero de economía, comercio innovación tecnológica, turismo y fomento,
de 28 de octubre de 2024 (BOME Extraordinario n.º 65, de 29 de octubre de 2024) se convocaron
subvenciones destinadas al Programa 11, en un procedimiento de concurrencia competitiva, en el marco del
Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022/2025 al amparo del Real Decreto 42/2022, de 18 de enero.

II.- En el BOME de fecha 30/05/2025, se publicó un requerimiento para aportación de documentos,
otorgándose un plazo de 10 días hábiles para la referida subsanación o cumplimentación.

Durante el plazo otorgado se han presentado por los interesados las alegaciones o subsanaciones que han
estimado oportunas.

III.- El apartado Duodécima de la Resolución de Convocatoria dispone que “Una vez cerrado el plazo de
presentación de solicitudes, y revisada la documentación presentada, se publicará en la forma indicada en
esta Convocatoria el listado provisional de solicitantes admitidos y el de excluidos por resultar incompleta la
documentación o carecer de los requisitos para ser beneficiario, indicándose el medio para que cada
solicitante pueda acceder a la información relativa al motivo de su exclusión. En este listado se incluirá la
puntuación provisional de aquellos solicitantes con la documentación completa.

2.- Los solicitantes admitidos y excluidos dispondrán de un plazo de QUINCE días hábiles a contar desde el
día siguiente al de la publicación del listado provisional para formular alegaciones, completar o subsanar la
solicitud y/o documentación.

A los solicitantes que no subsanen o completen la documentación se les tendrá por desistidos de su solicitud,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, constituyendo la resolución
definitiva del procedimiento la resolución a que se refiere el art. 21.1 de la referida Ley.”

Transcurrido dicho plazo, por tanto, se formulará la propuesta de resolución definitiva, que deberá notificarse
y ser aceptada por los beneficiarios.

IV.- En el apartado tercero de la Convocatoria Se establecen dos líneas de Subvención, una general,
destinada a edificios y viviendas de carácter residencial, y otra específica destinada a las promociones que
estén calificadas como Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública, o lo hayan sido. Para el
programa general de accesibilidad se destinará un importe de 669.000,00 € siendo 359.000,00 € con cargo al
Ministerio de Transporte, Movilidad y Agenda Urbana y 310.000,00 € con cargo a los presupuestos de la
CAM. Y para el programa específico un total de 2.000.000,00 € con cargo a los presupuestos de la CAM. El
sobrante de uno u otro programa se podrá redistribuir entre ellos, en función del número de resoluciones que
se aprueben en cada uno de los programas.

El importe global de las ayudas podrá ser ampliado en el supuesto de que la dotación inicial resulte
insuficiente para atender las peticiones que, presentadas dentro del plazo, acrediten reunir los requisitos y
demás condiciones establecidas en las bases reguladoras, hasta alcanzar el importe máximo adicional con el
que se amplíe la dotación económica inicial.

Este incremento se podrá realizar, con posterioridad a la publicación de la convocatoria, de acuerdo a la
regulación establecida en el artículo 58 del Real decreto 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 38/2003, General de Subvenciones, mediante la aportación de los fondos estatales que se prevea en el
correspondiente convenio entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y la CAM para la
ejecución del Plan estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 y en los sucesivos acuerdos de la Comisión
de Seguimiento, que en su caso se suscriban, relativos a la distribución de la financiación entre los
programas de ayudas, tal y como se establece en el apartado e) del artículo 22 del Real decreto 42/2022 que
regula el Plan estatal de acceso a la vivienda 2022-2025.

Con independencia del incremento del crédito que pueda aprobarse, conforme a la Base Reguladora Tercera,
punto 4, el sobrante de crédito de uno u otro programa se podrá redistribuir entre ellos, en función del número
de resoluciones que se aprueben en cada uno de los programas.
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